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SECRETARÍA: 
A Despacho del Señor Juez informando que mediante escrito con los 
anexos que antecede, se solicita reconocer subrogación legal parcial 
realizado por el Banco Caja Social S.A., aquí demandante, en favor 
del Fondo Nacional de Garantías. Sírvase Proveer 
 
Cali, junio 17 de 2021 
 
La Secretaria, 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
Cali, junio diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2020-00146-00 
 
 
Atendiendo el informe secretarial y revisados los anexos aportados 
con la solicitud, se encuentran escritos que no corresponden al 
presente asunto, como son, dos (2) memoriales dirigidos al Juzgado 
21 Civil Municipal para la radicación No. 2020-00419, omitiéndose 
adjuntar el documento de subrogación legal parcial realizado por el 
Banco Caja Social S.A., y el Fondo Nacional de Garantías y demás 
anexos requeridos para su aceptación. 
 
Por tal motivo se dispondrá agregar sin consideración alguna la 
referida solicitud. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
AGREGAR sin consideración alguna el escrito de subrogación legal 
parcial efectuado por el Banco Caja Social S.A., aquí demandante, en 
favor del Fondo Nacional de Garantías, por los motivos brevemente 
indicados. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Om. 
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